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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y-DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICIOB 80 REALES AL ASO.

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 8 Mano 1870J 

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran comprendidos en 

el art. 2.° de la instrucción de 3 de Diciembre úl
timo, sobre el modo de hacer efectivos los débitos 
á favor de la Hacienda, á los deudores por plazos 
de fincas del Estado, por rentas y censos y por 
cualquier otro concepto de la misma procedencia.

Dado en Madrid á siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin- 
de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Gregorio Marcea, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 7 de Mar
zo de 1870, sobre registro de veinticinco perte
nencias de una mina de sal gemma, sita en tér
mino de Al agón, Barranco de Val de la Sal, con el 
título de La Independencia, y linda por el N. con 
la estaca núm. 1, al S. con otra núm. 2, al E. con 
otra núm. 3 y al O. con estaca núm. 4, y que la 
designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: se tomará por punto 
de partida una calicata hecha por el registrador, 
que dista de la desembocadura del Barranco de Val 
de la Sal, en el de Santa Inés, ochocientos cincuen
ta metros siguiendo el curso del Barranco; desde 
dicho punto se medirán al N. trescientos metros; 
al S. doscientos metros; trescientos al O y dos
cientos al E.; quedando así determinadas las 
veinticinco pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. . \

Zarag'oza 8 de Marzo de 18/0.—Eduardo de la 
Loma.
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Son muchos los Seos. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que al dar parte de hallarse vacan
te la Secretaría de su Ayuntamiento omiten la re
misión del correspondiente edicto, anunciándolo y 
llamando aspirantes á la misma para su previ
sión, conforme á los arts. 100 á 102 de la ley mu
nicipal vigente. Algunos dejan de expresar la 
causa de la vacante, cuyo conocimiento es del 
mayor interés para el buen resultado de la previ
sión. Tales omisiones ocasionan trimites que en 
otro caso serian innecesarios y un trabajo í mprovo 
á este Gobierno de provincia, al paso que un retar
do más ó menos perjudicial en la previsión do di
chos destinos, que generalmente es de suma urgen
cia. Deseando evitar tal es inconvenientes y de sim
plificar en lo posible los trámites déla provisión, 
he acordado prevenir á todos losSres. Alcaldes que 
al dar parte de hallarse vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento respectivo, acompañen el edicto 
anunciándolo para su inmediata inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  expresando, además de la dota
ción, la causa déla vacante, y acompañando, 
cuando fuese producida por dimisión, el docu
mento que la acredite, y si fuese por destitución 
la copia del acta en que se hubiese acordado.

Zaragoza 7 de Marzo de 1870.—Eduardo de la 
Loma.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca de las alhajas cuyas señas se expresan ' 
:i continuación y detención de las personas á 
qm'^n les fueren halladas, poniendo, caso de ser 
habidos unas y otras, á disposición del Sr; Alcalde 
do Cervera de la Cañada, dándome cuenta.

Zaragoza 7 de Marzo de 1870.—Eduardo de la 
Loma.

Seuai? de las alhajas.
Una caja de plata, vieja, que servia para con

tener formas consagradas; otra de plata, yiejá, 
que.servia para contener oleos y crismas; una pa
tena de plata sobredorada, y una cucharilla tam
bién de plata.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca, captura y conducción á.mi dispo
sición de los ladrones cuyas señas á continua
ción se expresan.

Zaragoza 7 de Marzo de 18/0.—Eduardo de la 
Loma.

Señas de los ladrones.
El primero de 26 años de edad, bajo de esta

tura. rallado de viruelas, viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de pana negra, alpargatas á lo miñón 
y pañuelo en la cabeza: el segundo mis alto que 
el anterior, con una cicatriz al extremo derecho 
del libio inferior, de unos 26 á 28 años de edad, 
viste igual que su compañero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular. ■
Algunos Ayuntamientos á quienes fueron en

tregados por los cobradores los recargos munici
pales de este trimestre por no haber llegado opor
tunamente las órdenes para el ingreso en las Ca
jas del Tesoro, disponiendo de ellos dentro de la 
legalidad y empleándolos en las sagradas aten
ciones á ellos cometidas, y otros con pretextos 
igas ó menos especiosos los detuvieron también 
con el mismo fin. si bien á reserva de ponerlos 
cuanto antes á disposición de esta dependencia, 
consultan, se^un el caso de cada uno, qué es lo 
que deben hacer para cumplimentar las disposi
ciones de la ley; y como después de publicada la 
de 23 de Febrero último, que se les comunicó por 
el Bo l e t ín  núm. 138 dbl 26 'dél mismo, no puede 
caber duda, fijándose en el segundo p árrafo de su 
disposición transitoria, los prevengo que con ar
reglo á su contexto soliciten para pago del Im
puesto personal las compensaciones á que tengan 
derecha, con ellas ó metálico, si á tanto no al- 
canzafan, cubran dicho" Impuesto hasta 1/ de 
Enero último, dentro.del términode ocho dias, que 
pasados sin verificarlo, se Ips obligará á ello sin 
contemplación alguna, conforme á las disposicio
nes vigentes.

La presente circular servirá, de contestación á 
todos los que con motivo délas dudas que les han 
ocurrido la demandan de esta Administración y 
á los demás que se hallen en descubierto del Im
puesto. indicado.

Zaragoza 8 de Marzo de 1870.—Ramón Oli- 
xeros. , _ ,.

D. Manuel González Ballestéros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente, y para pago!de costas en causa 

criminal, se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

' . ■ ' • K1- W-

Una casa embargada á Anselmo Casa- 
mían, sita en Velilla de Ebro y- su ca
lle nueva, señalada con el núm^RQ diez 
y seis, lindante por su derecha entrando
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con la de la viuda de Manuel Buil, pol
la izquierda con la de Santiago Tello y 
con la espalda con peñas de San Nico
lás; retasada en. . . . . ; • • • l-500 

Mitad de otra casa embargada a \ entura 
Continente, sita en dicha villa y su ca
lle de San Miguel, señalada con el nu
mero cuarenta y dos, lindante por dere- . 
cha con la de Miguel Bes, por izquier
da con la de herederos de la viuda^de 
Pablo Alvarez y por detrás con peñas 
de San Nicolás; retasada en 1 ábU
Las personas interesadas en su adquisición con 

currirán el dia veinticuatro del actual á los once 
de su mañana en la Sala Audiencia de este Juz
gado y casa consistorial de Velilla de Ebro, en 
donde"se rematarán en favor del más ventajoso 
postor. Dado en Pina á primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel González Balleste
ros — D. S. O., Pedro Antonio Fernandez.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á Ventura de Gracia, residente en 
esta ciudad,°para que en el término de nueve días 
se presente en este Juzgado á defenderse en la 
causa que se le instruye contra el mismo, Fran
cisco Marquina y otros sobre hurto; bajo aperci
bimiento de que se seguirá en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara- 
o-oza á tres de Marzo de mil ochocientos setenta. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., Ca
milo Torres. 

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Vi

cente Gajon y Gracia, natural y vecino de Cadre- 
te para que dentro del preciso término de nueve 
días se presente en este Juzgado á responder de 
los caraos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre sustracción de efectos de la 
pertenencia de D. Antonio Zaporta; apeicibido que 
de no verificarlo se seguirá la causa adelante, pa
rándole en su virtud el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela. Por mandado 
de S. S , Mariano Moliner.

D. Jnan Cayuela, Juez de primera instancia del
• distrito del Pilar de Zaragoza. •

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduar
do Ramón v Pinto, natural de Castellón de a 
Plana, hijo"de Manuel y María, vecino que fue de 
esta ciudad, y á Julián García, para que en termi
no de nueve dias se presenten en este Juzgado a 
fin de hacerles una notificación en las diligen
cias de ejecución de sentencia en causa contra 
los mismos y otros sobre lesiones. Dado en Zara-

goza á ocho de Marzo de mil ochocientos setenta. 
—Juan Cayuela.—Por mandado de S. S., Mariano 
Badia.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á María Gállego, viuda, vecina que fué de 
esta ciudad, para que en el término de nueve diae 
comparezca á responder á los cargos que le resul
ten en causa que contra la misma me hallo ins
truyendo sobre hurto de mantas; pues de no ha
cerlo 16 para-á el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á siete de Marzo de mil ochocientos 
setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
deS. S., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente hago saber: Que en el Juzgado 

de mi cargo y oficio del Escribano que autoriza, 
el Procurador D. Aniceto Gilaverte, representan
do legítimamente á Manuel López y Franco, ha 
promovido autos solicitando se declare á su re
presentado heredero único (ib intestato de su her
mano Nicolás López y Franco, que falleció sin 
hijos y sin disposición testamentaria en veintio
cho de Febrero de mil ochocientos treinta y 
nueve:

Que en dichos autos acordé, á instancia del Pro
motor fiscal insertar, edictos, y se insertaron por 
término de treinta dias en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y que se fijasen otros por igual plazo 
en los sitios públicos de esta ciudad, y en los de 
Almonacid de la Sierra, de donde era natural el 
nombrado Nicolás, para que los que se creyesen 
con derecho á los bienes relictos por este á su fa
llecimiento se presentasen á deducirlo ante mi au
toridad:

Que habiendo espirado el plazo señalado sin 
qüe|á pesar de los llamamientos hechos se haya 
presentado otra persona que el nombrado Manuel 
López y Franco á deducir derecho sobre los enun
ciados bienes, he acordado, conforme á lo prescrito 
en el Artículo trescientos setenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se fijen nuevos edictos, 
insertándose otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que los que se crean con derecho á 
los repetidos bienes se presenten á ejercitarlo en 
el Juzgado de mi cargo dentro del término 
de veinte dias, pues que de no hacerlo den
tro de este segundo plazo se dará á las actua
ciones la tramitación que corresponda, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Para el expresado fin libro el presente, que fir
mo en Zaragoza á siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—L. Norberto Romero.—Por manda
do de S. S., Liborio Lorbés.
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DEMOSTRACION ¿le las cantidades que se han abonado á los pueblas que se expresan á continuado,n por 
perdones acordados por la Diputación para indemnización por perdidas sufridas en sus respectivas 
cosechas ij para pago de los haberes devengados por el Presidente de la Comisión de evaluación y 
repartimiento de la Contribución territorial de esta capital.

APUNTAMIENTOS.
Cantidades 

abonadas para cu
brir perdones.

Para pago de los 
haberes del Presi

dente de la eva
luación.

TOTAL.

Novallas...................................... 1.611‘847 1.611*847
Torralba de Ribota..................... 860-449 » 860*449
Illueca......................................... 422-581 » 422*581
Zaragoza..................................... » 1.200-000 1.200-000

2.894^877 1.200*000 4 094*877

Lo que se inserta en el presente periódico oficial para que llegue á noticia de los Ayuntamientos 
comprendidos en lo liquidación que antecede y les conste la distribución que so ha hecho del fondo 
supletorio durante el año económico de 1868-69.

Zaragoza 3 de Marzo de 1870.—El Jefe de la Administración, Ramón Oliveros.

El repartimiento del Impuesto personal de la 
villa de Quinto, correspondiente al año económico 
de 1869 á 1870, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de cinco 
dias, á fin de que los' contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones que crean oportunas contra 
su formación.

Quinto 25 de Febrero de 1870.—El Alcalde.— 
P. O., Manuel Maridólas, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá 
do Ebro se admitirán por término de ocho dias las 
altas y bajas para el repartimiento de Territorial.

El reparto del Impuesto personal de Pastriz se 
halla expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de su Ayuntamiento.

La plaza titular de cirujía de Escatron se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía: su dota
ción consiste en 160 escudos cobrados por trimes
tres de los fondos municipales, y poder contratar 
libremente con los demás vecinos, que son en nú
mero de setecientos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de veinte dias, empezados á contar desde el 
diá en que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Escatron 3 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Lo
renzo Zabay.

S. PINAQUY Y SARVI, 
MAQUINISTAS,

FÁBRICA DE INSTRUMENTOS Y MÁQUINAS
PARA LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA,

CASA FUNDADA EW 1848.

Ponen en conocimiento de los agricultores que, á conse
cuencia de la última reforma de aranceles, han conseguido 
realizar una gran rebaja en los precios de sus ARADOS 
JAEN, PRENSAS, PISADORAS y demás instrumentos 
y máquinas de su invención y que se construyen en su 
acreditada casa.

Los nuevos precios son los siguientes: 

ARADOS JAEN de hierro.
Timonero núm. 1, Rs. vn. 240.

Id. » 2, » 200.
Id. » 0, » 16).

Sin timón » 1, » 3j0.

Reja suelta Rs. vn. 12.
Id. Id. » 8.
Id. Id. » 5.
Id. Id. » 12.

PRENSAS para la tica.
Núm. 1, Rs. vn. 1,50). 
. » 2, » 2, )00.

» 3, » 2,503.

Se construyen también Pren
sas para la oliva de diferentes 
precios.

PISADORA-QUITA-RASPA, Rs. vn. 1,300.
BOMBAS para trasegar los tlqwlos.

Bomba aspirante é impelente completa, Rs. vn. 520.
. Id. id. id. sin cubeta, » 4*0.
Id. con recipiente de aire completa, » 340.

- Id. • id. id. sin cubeta, » 290.
Además de otra infinidad de aparatos, los agricultores 

hallarán en la misma casa SIMIENTE de REMOLACHA- 
FORRAJERA encarnada larga, amarilla globo y blanca de 
Silesia, á 3 rs. vn. libra.

Los pedidos pueden hacerse á D. José' Vallier, Zaragoza, 
ó directamente á la fábrica. 6

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18 70.
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